
 

SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE LA FINANCIACIÓN SOSTENIBLE 

EB/WGSF/6/2 
4 de marzo de 2022 

Ginebra, 10 y 11 de marzo de 2022  

Proyecto de programa de trabajo 

Marzo de 2022  

10–11 

10.00–13.00 
y 
14.00–17.00 

Punto 1 Apertura de la reunión 
Punto 2 Adopción del orden del día y método de trabajo 
Punto 3 Proceso de preparación del informe final con recomendaciones y otras 

conclusiones para su presentación a la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud por 
conducto de la 36.ª reunión del Comité de Programa, Presupuesto y 
Administración, actuando este en nombre del Consejo Ejecutivo 
• Recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre la Financiación Sostenible 

– Se invitará al Grupo de Trabajo a que examine el texto pendiente de las 
recomendaciones que figura en el documento EB150/30 sirviéndose de las 
siguientes preguntas como orientación: 
a) El Grupo de Trabajo ha reconocido que el modelo actual de 

financiación de la OMS es insostenible y que los Estados Miembros 
deben armonizar colectivamente su voluntad de financiar la 
Organización con las exigencias que le piden. A fin de solventar esta 
situación, el Grupo de Trabajo ha estado considerando la posibilidad 
de recomendar a la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud un incremento 
progresivo en las contribuciones señaladas. Habida cuenta de que el 
Grupo Independiente de Preparación y Respuesta frente a las 
Pandemias había recomendado que las cuantías de las contribuciones 
señaladas deberían incrementarse a dos tercios del segmento básico del 
presupuesto por programas y de que la Mesa había recomendado que 
las cuantías deberían incrementarse progresivamente hasta que 
representaran finalmente el 50% del segmento básico, al parecer del 
Grupo de Trabajo ¿qué rango porcentual del presupuesto deberían 
representar las contribuciones señaladas a fin de que concuerden con 
las exigencias de los Estados Miembros a la Organización? 

b) Si se acuerda o se recomienda a la Asamblea Mundial de la Salud un 
aumento en las contribuciones señaladas, ¿en qué año debería iniciarse 
dicho aumento? 

c) ¿Cuáles son los tres principales entregables concretos en las reformas 
de la gobernanza que están plenamente bajo el control administrativo 
de la Secretaría y a los que la OMS debería comprometerse, que la  
75.ª Asamblea Mundial de la Salud debe acordar junto con un aumento 
en las contribuciones señaladas, pero que deben aplicarse antes de 
efectuarse el primer aumento escalonado en las contribuciones 
señaladas? 

d) ¿A qué obstáculos se enfrenta su Gobierno para tomar la decisión de 
aumentar las contribuciones señaladas (por ejemplo, acuerdo 
interministerial, aprobación de legislación/refrendo por el parlamento, 
elecciones inminentes)? 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/EB150/B150_30-sp.pdf
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• Informe de la sexta reunión del Grupo de Trabajo sobre la Financiación 
Sostenible 
– Se invitará al Grupo de Trabajo a que examine el proyecto de informe de 

procedimiento de su sexta reunión. 
Punto 4 Clausura de la reunión 


